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Ilmo. Sr.: Cumplidos .los trámites reglamentaríos en el expe
diente pmlllovido por la Empresa "Filatures, J. p. J.. Sociedad
Anónima". solíc'itando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to acliH) p"ra la importacion' de lana y la exportación de hilu
do,,-

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resulto: .

Primero. Se autoriza el régimen de' tráfico de peñec:ciona
miento aclivo a la firma "Filatures~ J. P. J .• Sociedad Anónima»,
con domicilio en carretera de Terrdssa. 233. Sablldelt (Barcelo
na). \ NIF A.086560S4.

ségundo.-las mercanclas de importación serán:
l. Lana sucia base lavado peinado en seco. posición estadís-

tica 53.01.10.172.
., Lana lavada. posición estadistica 53.01.20.
3. Lana peinada. posición estadística 53.01,30.1(l.

Terecm.-los productos de exportación serán: .
Hilados de lana peinada sin acondicionar para la venta al por

menor. posición estadistica 53.07 .02.1/2,:0&.1 i2j 12i 18/30¡ 51/59¡
SI &9. .

Cuáno.-·!;, electos contables se establece lo siguiente:
las cantid"d<..,. y calidades de la lana a reponer se determina

rán de acuerdo con el articulo &." del Decreto 972; 1964-, de 9 de.
abril.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada produ~'1o exportado, las composiciones de las materias.
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades.. tipos. (acahados. colores_ especificaciones particulares.
formas de presentacIón)" dimensiones y demás características que
las identili'luen }' dislingan de otras similares y que en cualquier

de publkación en el «BoI~tín Oficial dc~ Estado», pooran a.:oger
se también a los benefICios correspondientes, siempre "Iue se
hayan hechu constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despw;ho la referencia de eMar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña
lados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta-
do~'. .

Undécimo. Esta autorización se regirá en todo aquello relati
\'O a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: .

Decreto 149211975' '«Boletín OfK:ial del· Estado.. número
1(5). '.

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletín OfICial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienaa de 21 de febrero de 1976
(<< Boletín OfICial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976'
(<<Bolelin OfICial del Estado.. número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<< Boletin Oficial dd Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplí
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Dccimotercero.-EI régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo "Iue se aulOriza por la presente Orden, se considera conti
nuación del "Iue tenía la firma «Compañia Ibérica de Exporta
ción. Sociedad Anónima>'. según Orden de 11 de mayo de 1.981
«(Boktin Oficial del Estado» de 29 de junio), a efectos de la
menci"n "Iue en las licencias de exportación .y correspondiente
hoja de detalle se haya hecho del citado régimen ya caducado o
de la solicitud de su prórroga.

Lo "Iue comunico a V. l. pan! su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de junio de 1985. P. D.. el Director general de

[\portación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de E~ponación.

13888 ORDEN de 15 de junio de 1985 por la 'Iue se aulOri:
oa a la ¡irllla «FiwIUl·e,. J. P. J.. Sociedad Anóni
m,J». d régim(!1I de /rMico JI.' p('rfel.'('iunwnienlv t.u,ti
1'1I pw'" la lillpvrtaciúo de ltUIa y la exporwdón de
hiludos.

caso deber:.n coincidir. respectÍ\amente, con las mercancías pr~

\ iamenle importadas o que en su compensación se importen ros
teriormente. a fin de que la Aduana., habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
entre ellas la extracción de muestras para su revisión o ana lisis
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la co
rrespondiente hoja de det,llle.

Quinto.· Se otorga est'd autorización hasta elIde diciembre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el "Bl)letin Oli
cial del Estado... debiendo el interesado, en su caso. soliCItar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del M inisterío de
CQI1lerClO de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.:·los paises de origen de la mercancia a importar senin
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de tas exportaciones serin aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
males o su moneda de pago SC'a. convertible, pudiendo la Direc
ción General de Ex.portación. si lo estima oportuno. autorizoar
exportaciones a los demá~ paises. . .

Las e~portaciones realizadas a plIrtes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de peñeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo. El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser supenor a dos años.
si bien para optar p"r primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos estahlecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 }' en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre-
ro de 19~f,. -

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicjtar fas importaciones será de un año. a partir de la
fecha de las exp"rtaciones respectivas. según lo establecid,) en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de rru:rcancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistemll de reposición. a que tienen derecho Ins
exportaciones realizadas. podrán see acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación 'lue el cumplimiento del plazo para so-
licitarlas. •

En el sistcma de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-la opción del sislema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación en la admisión temporal. Y en el momento de

I
solicitar la correspondiente licencia de exportadón. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de ex.portación, que el titular se acoge al régi-
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposiCión por la que se le otorgó el mismo.

No,eno.-Las mercancias impórtadas en régimen de Iráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. . . '. "

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aranc:era.r
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado». podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de e~portación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. "'ara estas e~portaciones, los plazos SI'
nalados en el articulo anterior comenzarán a éontarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial derEs-
tado'). .' .' .

Undécimó.-Esta autorización se regirá en todo- aquello relati··
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492!1975 (<<Bolet:n Oficial del Eslado» número
165).

Orden de la Presidencia del GobieTno de 20 de nO\'iembre de
1975 ("Boletin Oficial del Estad:)) número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda' de 2t ck febrero de 1976
,,,Bolelin Olici'al del Estado» numero 53).

Orden del Ministerio de ComeFcio de 24 de febrero de 1976
("Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de- 3 de marzo
de 1976 (" Boletín Oficial del Estado» número 77):
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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
. ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe

tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-Elrégimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autóriza por la presente Orden se considera conti
nuació.n del que tenía la firma «Filatures. J. P. J.. Sociedad
Anónima». Según Orden'lle 15 de abril de .1981 (<<Boletín Oficial
del Estado» de f2 de junio). a efectos de la mención. que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducad.o o de la solicitud de
su prórroga.' .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectos.
Dios'l!uarde a V. l. muchos años..
Madrid. 15 de junio de' 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general d~ Exportación.

ORDEN de 15 de junio de 1985 por ;0 !fue se autori·
za a lafimul «Hilandera, Sociedad Anonima>l, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de fibras textiles sintéticas y artificiales

.'.1' la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumpliaos'los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hilandera. Sociedad Anóni
ma». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti

. vo para la importación de fibras textiles sintéticas y artificiales y
la exportación de hilados.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Diftcción General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el r.égimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hilandera. SOCIedad Anomma». con
domicilio en calle Girona, 27. Barcelona. y NIF A.08018251.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:
1. Fibras textiles sintéticas discontinuas de poliester de 1.2-3

deniers. de 38-60 milímetros de longitud de corte. brillante o
nlate. en crudo.

1.1 En floca, posición estadistica 56.01.13.
1.2 En cable. posición estadistica 56.02.13.
2. Fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas de 1.2-2

deniers de,40-60 mil'imetros de longitud de corte brillante crudo.
2.1 En floca. posición estadística 56.01.15.
2.2 En cable. posición estadistica 56.02. I5. •
3. Fibra artifical discontinua de fibrana de 1,2 deniers de 40

milímetros de longitud de corte. brillante.
3.1 En floca sin teñir, posición estadistica 56.01.21.1.
3.2 En floca teñida. posición estadística 56.01.21.2.
3.3 En cable. posición estadistica 56.0221.
Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas sin acon

dicionar para la venta al por menor. posiciones estadisticas
56.05.09/15/25/28. .' .. .. . . . ,

11. Hilados de fibras texttles artifiCiales dlscontmuas ·sm
acondicionar para la venta al por menor. posiciones estadísticas
56.05.51.1./61.1./75.1./85.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente: .
Por cada 100 kilogramos de fibra .de importación realmente

contenida en los hilados de exportación. se podrán importar con
franquicia arancelaria. se datarán en la cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechosarancelario~. según el sistema
a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos de fibra de la
misma naturaleza y características. - .

Dentro de esta cantidad se consideran mermas el 3 por 100 y
el 4 por 100 subproductos adeudabies por las posiciones estadís
ticas 56.03.13./15 ó 21. según provengan del poliéster. acrilica o
fibrana.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
p,.r cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas' empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados, colotes. especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distíngan de otras similares y que en cualquier
caso deberan coincidir. respectivamente. con las mercancias pre·

viainente importadas o que en su compensación se importen pos
teriormente. a fin de que la Adllana. habida cuenta de tal decla
ractón y de las comprobaciones que estime conveniente realizar.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se ha~a uso del sistema de reposición con fran
quiéia arancelaria. el mteresado hará constar en las licencias o
DO. LL oe Importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancías de importación. que
sera precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta dos años. a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».
debiendoel interesado,-en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a 'su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones- comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción Géneral de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera 'del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en analogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión telllf'oral no podra ser superior a dos años.
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los -requisitos establecidos en el punlo 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones sera de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposiciónm a que tienen derecho las
cxportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación O incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de Il! licencia de ex~ortación. que e.1 titular se acoge al r.égi
men de trafico de perfeCCionamIento activo y el sIstema elegIdo,
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. asi como los productos terminados ex
portables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 4 de noviembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publíeación en el «Boletín Oficial del Estado». Podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución, Para estas exportaciones. los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación- de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

DecrelO 14921975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).

Orden de la .presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 «<Boletín Oficial del Estado número 282).

Orden del MiniSterio de Hacienda de21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).


